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Circular G007





Medellín,  22 de marzo de 2007

Para:
Entidad en Convenio: Universidad Cooperativa de Colombia.  
De: 
Gerencia. 

Asunto:


Jornada especial de trabajo 

Cordial saludo 
Teniendo en cuenta que la semana comprendida entre el 1º y el 8 de abril se llevará a cabo la Semana Mayor, el Consejo de Administración de la C.T.A La Comuna, en su pasada reunión recomendó la compensación de las jornadas correspondientes a los días lunes, Martes,  miércoles y sábado santos, que equivalen a 27 horas, modificando el horario de prestación de servicios, así:

Desde el 21 de marzo y hasta el 31 del mismo mes, se trabajará en jornadas adicionales de dos (2) horas durante la semana y una (1) hora el día sábado.
Desde el 9 de abril y hasta el 13 del mismo mes se trabajará en jornadas adicionales de dos (2) horas semanales.

Pueden adoptar otras jornadas diferentes a éstas, según las necesidades propias de cada sede, pero en todo caso, se deben compensar las 27 horas y se debe informar a esta Gerencia oportunamente las jornadas establecidas. 
Estaré atento a cualquier inquietud.

Agradezco su atención 
Cordialmente,

HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA

Gerente

Catalina T 
